
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

CÚCUTA 

 

Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA 

RADICADO:  54-001-31-09-006-2023-00231-00 

ACCIONANTE: CINTHIA ESTEFANY GOMEZ DELGADO por intermedio de apoderado 

judicial 

ACCIONADOS: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

VINCULADOS: ASPIRANTES QUE CONFORMAN LA LISTA DE ELEGIBLES PARA 

PROVEER DOSCIENTOS SEIS (206) VACANTE(S) DEFINITIVA(S) DEL 

EMPLEO DENOMINADO GESTOR I, CÓDIGO 301, GRADO 1, 

IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO OPEC N°126723, DEL SISTEMA 

ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, OFERTADO CON 

EL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN N°1461 DE 2020 

 

 

Dentro del trámite de referencia, la accionante señora CINTHIA ESTEFANY GOMEZ 

DELGADO, a través de apoderado judicial, impugnó la providencia de fecha 01 de 

diciembre de 2023, proferida por este Juzgado.    

 

Observada que la anterior solicitud se hizo dentro de la oportunidad legal, conforme lo 

dispuesto en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, se concede la 

IMPUGNACIÓN contra la referida sentencia, ante el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta. 
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En Consecuencia, REMÍTASE el expediente al Tribunal, dejándose constancia de su 

salida. 

 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito a las partes lo dispuesto en el presente auto 

y LÍBRENSE los oficios correspondientes.  

 

ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, proceda a 

NOTIFICAR el presente proveído a los aspirantes que conforman la lista de elegibles 

para proveer doscientos seis (206) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado Gestor 

I, Código 301, Grado 1, identificado con el código OPEC N°126723, del Sistema Específico 

de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, ofertado con el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020; a la dirección de correo electrónico que 

hubieren informado dentro de la convocatoria. Del mismo modo y, a efectos de 

materializar el principio de publicidad, deberá fijarse en la página web de dicha entidad 

un aviso en el que se dé cuenta del presente auto. Del cumplimiento de lo anterior deberá 

informar a este despacho para que obre dentro del plenario. 

 

El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

Lc. 


